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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

63 NAVALAGAMELLA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El señor alcalde-presidente ha dictado decreto de delegación de fecha 11 de diciembre
de 2020, por ausencia del municipio por motivos personales a favor de:

Don Santos Gutiérrez Rodríguez, en su condición de primer teniente de alcalde de esta
localidad, los días 13 a 20 de diciembre de 2020.

Lo que se publica para general conocimiento en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Corporaciones
Locales.

En Navalagamella, a 11 de diciembre de 2020.—El alcalde-presidente, Andrés Samperio
Montejano.

(03/35.489/20)
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